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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Facultad de Odontología
La Facultad de Odontología con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se preci-
san en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en uno de los 
concursos de oposición para ingreso o abierto como Pro-
fesor de Asignatura “A” definitivo, en las asignaturas que 
a continuación se especifican:
	
	 Concursos 	 Asignatura

	         1		  Ortodoncia II

Bases:

De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán 
participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener Título superior al de bachiller en una licencia-
tura del área de la materia que se vaya a impartir.

b) Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 

inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Odonto-
logía, en su sesión ordinaria celebrada el 11 de diciembre 
de 2017, acordó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas:

a) Crítica escrita del programa de estudios de la asig-
natura correspondiente.

b) Exposición escrita de un tema del programa en un 
máximo de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

Documentación requerida

Para participar en este concurso, los interesados 
deberán inscribirse en la Secretaría Académica, ubica-
da en el 1er piso del edificio principal, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 20:00 ho-
ras, presentando la documentación que se especifica 
a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales deberán recogerse en la Secretaría Académica.

2. Curriculum vitae con los documentos probatorios.
3. Constancia certificada de los servicios académicos 

prestados a instituciones de educación superior que acre-
diten la antigüedad académica requerida, si es el caso.

4. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Odontología  notificará al intere-
sado de las pruebas específicas que deberá presentar, el 
lugar donde se celebrarán éstas y la fecha en que comen-
zarán dichas pruebas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Comisión Dic-
taminadora respectiva emitirá el dictamen del resultado 
del concurso, el cual se someterá a la consideración del 
H. Consejo Técnico para su ratificación, posteriormente, 
la Facultad de Odontología lo dará a conocer a los con-
cursantes, quienes contarán con diez días hábiles para 
presentar, si así lo consideran, el recurso de revisión 
correspondiente por el resultado obtenido. La resolución 
será definitiva después de que el H. Consejo Técnico co-
nozca y en su caso, ratifique la opinión razonada de la 
Comisión Especial; o de encontrarse ocupado el nombra-
miento en la asignatura objeto del concurso, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien el 
nombramiento en la asignatura objeto del concurso se en-
cuentre comprometido.

Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada 
en vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secreta- 
ría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del con-
curso tendrá entre otros derechos, los señalados en los 
artículos 6 y 55 del EPA. Además, deberá cumplir entre 
otras obligaciones, las señaladas en el artículo 56 del 
mismo estatuto.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 15 de marzo de 2018

El Director
Maestro José Arturo Fernández Pedrero

Escuela Nacional de
Enfermería y Obstetricia

La Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia de la 
UNAM, con fundamento en los artículos 35, 36, 48, 66 
al 69  y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM, convoca a concurso de oposición abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la pre-
sente convocatoria y en el referido estatuto para impartir 
como Profesor de Asignatura “A” definitivo las  asignatu-
ras, que a continuación se especifican: 
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Clave No. de concursos Asignatura
 

1513 1 Cuidado Integral a la mujer 
durante la gestación I

1614 1 Cuidado Integral a la mujer 
durante la gestación II

1310 3 Enfermería clínica

1219 1 Fundamentos de 
enfermería II

1710 2 Enfermería de la vejez

1312 1 Procesos fisiopatológicos

1220 1 Inglés 

1315 1 Inglés 

1418 1 Inglés 

1516 1 Inglés 

1617 1 Inglés 

1711 1 Investigación descriptiva 
de enfermería

1116 2 Sociedad y salud

1810 1 Enfermería comunitaria

1218 1 Determinantes ambientales 
de la salud

1215 2 Tecnología para el cuidado 
de la salud

Bases: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán 
participar en este concurso, todas aquellas personas 
que cuenten con los siguientes requisitos:

a) Tener título superior al de bachiller en una licencia-
tura del área  de la materia que se vaya a impartir.

b) Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 

inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de 
Enfermería y Obstetricia, en su sesión ordinaria celebrada 
el día 7 de noviembre de 2017, acordó que los aspirantes 
deberán someterse a las siguientes

Pruebas:

1. Crítica escrita del programa de estudios de la asig-
natura correspondiente.

2. Exposición escrita de un tema del programa de 
la asignatura mencionada en un máximo de 20 cuarti-
llas, que será fijado por la Comisión Dictaminadora del 
área correspondiente.

3. Exposición  oral de los puntos anteriores. 
4. Interrogatorio sobre la materia. 
5. Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema del programa de la asignatura mencionada, ante un 

grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 
horas de anticipación.

Documentación Requerida

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
entregar, en la Secretaría de Asuntos del Personal Acadé-
mico de la ENEO, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, la 
documentación que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales deberán recogerse en la Oficina de la Secretaría 
de Asuntos del Personal Académico.

2. Curriculum vitae.
3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los conoci-
mientos y experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académi-
cos prestados en instituciones de educación superior 
que acrediten la antigüedad académica requerida, si es 
el caso.

6. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país.

7. Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

8. Relación pormenorizada de la documentación que 
se anexe.

Después de verificar la entrega de  la documentación  
requerida, la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia 
le hará saber  al interesado en relación con su aceptación 
al concurso. Asimismo, le notificará de las pruebas espe-
cíficas que deberá presentar, el lugar donde se celebrarán 
éstas y la fecha en que comenzarán dichas pruebas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, el H. Conse-
jo Técnico dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a cono-
cer el mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y 
de haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva  
después de que el H. Consejo Técnico conozca y, en su 
caso, ratifique la opinión razonada de la comisión espe-
cial; o de encontrarse ocupado el nombramiento en la 
asignatura objeto de concurso, una vez que sea emitida 
la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien el nombramiento en 
cuestión se encuentre comprometido. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombra-
miento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6 y 55 del Estatuto del Personal Académico. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones las señaladas en 
el artículo 56 del mismo Estatuto. 

“Por mi raza hablará el espíritu”
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2018 

La Directora
Doctora María Dolores Zarza Arizmendi


